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h Ministerio de Fomento. opositor para ejercer cargos pi. según 10 dispuesto ene articulo do 4e iTap, me omi.. 4lcald -
blicos, haber cumplido veintiún 1.° del expresado reglamento, Angunciaña?"ViSto 10 diLesto e„ de
anos e edad, ser Doctor en Cien- este anuncio deberá publicarseen casó 3.5, art 66 de 12 h I Reo|„ta

Dirección general de Instrucción siasfisico químicas,6 tener apro- los BOLETINES oficiales de todas las | miento vigente, se acordó declamar ex-
pública. bados ejercicios para dicho provincias y por medio de edic- cluído temporalmente del servicio nnh-

_ _ _  8 ado: . _ tosen todos los establecimientos tar á dicho mozo, rogando al Sr 0.
os aspirantes presentaran sus públicos de enseñanza de la Na- ronel Jefe de la zona militar de Loero 

■ ' . . solicitudes en la Dirección gene- ción; lo cual se advierto — 1 - • - e—ogro-Se halla vacante en la Facultad 419 1 2 . Eddvlerte para que ño, se sirva darle de baja en relación dede Medicina de la Universidad de ra delnstrucció n . pública en el las Autoridades respectivas dis- ! mozos sorteables y alta en 15 2 aue se 
Santiago la cátedra de Anatomía meses'Tfon Hr tumi no de tres pongan desde luego que asi se refiere el caso 3.7, art. 123 de dicha fose 
topográfica Medicina onentorio eses a contar desde a publica- verifique sin mas que este aviso. )
con su clínica y arte de los asosia ción de este anuncio en la Gaceta, Madrid31 de Diciembre de 1891. BRIONES.
tos y vendajes dotada con apos acompañadas de los documentos =E1 Director general, José Diez
do Xenogevzdotadacon el i que acrediten su aptitud legal, de Macuso. Número 6. Deogracias PeRafiel Gi-
do anual de 3.500 pesetas, la cual una relación justificada de sus meno. Resultando que dicho mozo se
con deproyeerse por oposición méritos y servicios y de un pro-- - - - - - - - - - - —- - - - - - - - - - - - halla procesa do, segün testimonio de
gencargege A lo dispuesto en el grama de la asignatura dividido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juzgado de Haro, que remite T SE. AT.
tiembro 22 de. T X e9de Sep- en lecciones, y precedido del ra- C 2’ calde de Briones: Visto lo dispuesto en"embre 1867. Los ejercicios se zonamiento que se crea necesario 2 el caso 3.°, art. 66 de la ley de Reclu-
nre > iránen Madrid en la forma para dar á conocer en forma bre- tamiento vigente, se acordó declarar
de Abril ae"s759ey vox sencilla lasventajas del plan Sesión de9 de Diciembre de 1891. exeluídotempornimente del servicio mi-

)) y del método de enseñanza que litar á dicho mozo, rogando al Sr. Co-
à ^oposición seVequtere n7ha- en el mismo se propone. En la ciudad de Logroño, á nueve ronel Jefe de I Zona militar de Logro-
liarse incapacitado el opositor >5 Según lo dispuesto en el art. 1.» de Diciembre de mil ochocientos ño, se sirva darle de baja en relación 
ra ejercer cargos públicos haber del expresado reglamento, este noventa y uno y hora de las doce de la de mozos sorteables y alta en las á que 
cumplZ véSn Sos ¿ edad anuncio deberá publicarse en los mañana, se reunieron, bajo % presi- F refiero el Caso 3.°, art. 123 de dicha 
ser Doctoren Medicinay Ciruja’ 8 °FI°IALES de todas las dencia del Sr. D. Francisco Atauri, los ley.

fe 0a1enç!.ADFOMAos. Tos"%yercicto: en”oS Diputados

. Los aspirantes presentarán sus blicos deensenanza de la Nación; Sres. Amusco Número 6. Doroteo Pérez Gutié-
solicitudes en la Dirección gene- 0 r 1 se advierte para que las » Sáenz Díez rrez. Resultando que dicho mozo se
ral de Instrucción pública en el out ridades respectivas dispon- . halla procesado, según testimonio del
improrrogable término de tres San desde luego que asi ce verifi- Secretario Juzgado de Haro, que remite el Sr. AI-
meses, á contar desde la publica- Madrid 279 n; $ * avIso, Sr. Farias. calde de Briones: Visto lo dispuesto en
ción de este anuncio en laGaceta 4 rid:31de Diciembre de1891.el caso 3.", art. 66 de la ley de Reclu- 
acompañadas de los documentos Macuso 8-ner0" "ose Pez Abierta la sesión y leída el acta de la tamiento vigente, se acordó declarar 
que acrediten su aptitud legal, de 1 ‘ 0 anterior, fué aprobada. á dicho mozo excluido temporalmente
una relación justificada de sus _ _ _ _ Reemplazo de 1891 del servicio militar, rogando al Sr. Co-

H méritos y servicios, y de un pro- ' ronel Jefe de la zona militar de Logro-
grama de la asignatura, dividido s. 1 . — u — i CALAHORRA ño, se sirva darle de baja en relación
en lecciones, ÿ precedido del ra- ) a halla vacan n la facul de mozos sorteables y alta en las á que
zonamiento que se crea necesario dé: Granada inadela.Unive Tato Número 9. Valentín Garcfa La- se refiero ol caso 3.%, art. 123 do dicha 

ve y sencilla las ventajas del plan leingeneralconsu clinica x pre halla procesado, sogün testimonio del Examinado el expediento promovi- 
y del método de enseñanza que sueldo ■iT lTAoT i Juzgado de ’ que remite el Al- do en solicitud de que se declare ex- 
en el mismo se propone. Suel nanu11483500 pesetas, la calde de Calahorra: Visto lo dispuesto ceptuado del servicio milita? activo al

I - me --

públicos de enseñanza de la Na- 1. de Mayo de 1878. Para ser ad- Ze él atrL en. las 94que se re- cuya circunstancia causó la excepción
■ ción,lo cualseadvierteparaquelas mitido á ia oposición se requiere Teere.el apartado 3., art. 123 de dicha de ser hijo único en sentido legal de pa-

■ Aurozidadesrespectivas dispon- non. . . . . sei. . . . ipaciindo elopo- ». . . . . no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . -
■ que slrsMAsçRo“eseensiss sitBEPerAARTXO"VCIFFO-PUN"cos: . . . . . o. . . . . w . . . . . . . . ,,..1... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid 31 de Diciembre de!891. edad, ser Doctor en Medicina v é condenado por sentencia firme á la ducto de sus bienes es de 128'26 pese-
-El Director general, José Díez Cirugía ó tener aprobados los pena de un año, ocho meses y veintiún tas, los hijos casados son pobros, no le
Macuso. ejercicios para dicho orado ' días de prisión correccional, según tes- queda otro y el mozo vive en compañíaJ , os para dicho grado. timonio expedido por el Juzgado de de aquél á cuya subsistencia atiende-

_ _  os aspirantes presentarán sus Calahorra, y que remite el Alcalde de Considerando que la causa quemo- 
solicitudes en la Dirección gene- dicha ciudad: Visto lo dispuesto en el Uva la excepción ha sobrevenido des-

Se halla vacante en la Univer- improrrTiTte'TrnfincTVTes1 çaso 8. del art. 63 de la ley de Reclu- pués del acto do la clasificación de sol-
sidad de Granada la cátedra de meses à contar désdéh detres tamiento vigente, se acordó declarar á dados y antes del sorteo; no es imputa-
Ampliación de la Física, dotada ción de este anuncio en látVmX dicho mozo exeluído totalmente del ser- ble al mozo y todos sus extremos se
con el sueldo anual de 3 500 nese “ “e anuncio o 1 la Gaceta, vicio militar, rogando al Sr. Coronel hallan justificados:

■ tas, la cual ha dT p^ Tompnpndasce.pssorumpentos de la zona militar de Logroño, se Vistose! caso 1,, art. 69, reg.a
oposición con arreglo á lo dis- aha Neracisen suapEisud epalide sirva darle de baja en relación de sol- apartado 2.°, reglas 6.", 7." y 8* del
puesto en el art. 226 de la ley de | méritos y servicios v de un sus dados sorteables y alta en las a que se 70 y art. 85 de la vigente ley de Re-
9 de Septiembre de 1857. Los ejer- grama de la asignatura dividido refiere el apartado 7. , art. 123 de di- clutamiento, se acordó declarar al mo-
ciciosse verificarán en Madrid en lecciones y precedido del dide chaley. 20 recluta en depósito, comunicar el
en la forma PrAvA-1 i , • - acuerdo ai Alcalde a los efectos consi-

■ mento de 2 de Abril de 1^2, ; 7sovpMtc"tn.:"eomoceçrer“orma AXOUXCIAXA, guientes y al Sr. Coronel jefe de la zo-

■ daiisAoNnXo,dsa87scpnrner Xy^FnTíailaiVei,tajaSdel a. . . 02. Jo-VInojoam.ar...re no hallarsepocsassrag íj plan.X del método de enseñanza Resultando que dicho mozo se halla bles y de alta en las que espresa el ca-
1 q el mismo se propone. procesado, según testimonio del Juzga- I so 4.5 artículo 123 de la ley de Reclu-
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(amiento, reformada por Real decreto Are del mozo para que se presentara : padre no había cumplido la edad de 60 ser hijo único en sentido legal de v iu- B9
de 20 de Noviembre de 1888. ser reconocido ante esta Comisión el años, contra cuyo acuerdo no se ínter- da pobre á la que mantiene:

Examinado el expediente promoví- día 9 del mes presente, y por el inte- puso reclamación alguna: Que la madre es viuda el producto
do en solicitud de que se declare ex- resado se hizo constar que le era i mpo- Que en 25 de Octubre último falle- de sus bienes es de 75441 pesetas el 
ceptuado del servicio militar activo al sible abandonar el lecho y mocho me- ció el padre del mozo á consecuencia citado Vicente carece de bienes, ade-
mozo Agustín Negueruela Manzanos, nos trasladarse á la capital: de una afección del peritoneo, cuyo he- más de los hijos mencionados tiene una
núm. 3 del alistamiento de Zarratón y Considerando se halla justificado el cho dió margen á la excepción de ser hija y el mozo vive en compañía de la
perteneciente al actual reemplazo: padecimiento del padre; contra la ex- aquél hijo único en sentido legal do madre á cuya subsistencia atiende:

Resultando: Que en 10 de Agosto cepción otorgada no se ha interpuesto viuda pobre á laque mantiene: Considerando que la causa que mo-
último falleció el padre del mozo á reclamación alguna; el hecho que la Que la madre carece de bienes y si tiva la excepción ha sobrevenido des
consecuencia de una hipertrofia al co- motiva ha sobrevenido despues del acto bien tiene otro hijo es de 5 anos de edad, pues del acto de la clasificación desoí- 
razón cuyo hecho dió margen á la ex- de la clasificación de soldados y antes y el mozo atiende á la subsistencia de dados y antes del sorteo, no es impu- 
cepción de ser hijo único en sentido le- del sorteo; no es imputable al mozo y aquella. , table al mozo y todos sus extremos se
gal de viuda pobre á la que mantiene. todos sus extremos se hallan justifica- Considerando que la exc pción aho hallan justificados:

Que la madre carece de bienes, es dos: ra alegada es distinta . laque expuso Vistos el caso 2.°, art. 69 y reglas
mantenida por el mozo y si bien tiene ‘ istos el caso 1.» art. 69, regla 1.", en el acto de la clasificación, ha sobre- 1 7 ‘ y 8." del 70 y art. 85 de la vi- 
otros hijos se hallan casados y son po- apartado 1.°, reglas 6.a, 7." y 8.a del venido después de dicho acto y antes gente ley de Reclutamiento, se acordó
bres. 70 y art. 35 de la vigente ley de Reclu- del sorteo no es imputable al mozo y declarar al mozo recluta en depósito,

Que el padre del mozo figuraba con tamiento, se acordó declarar al mozo todos sus extremos se hallan justifica- comunicar el acuerdo al Alcalde á los
una riqueza líquida imponible de recluta en depósito, comunicar el acuer- dos: ' efectos consiguientes y rogar al Sr. Co-
186’06 pesetas. do al Alcalde á los efectos consiguien- . ronel Jefe de lazona de Logroño se sir-

i , , . , 2 T • p j i Vistos el caso 2. art. 69, reglas 1. , , n , . , °Considerando que la circunstancia tes y rogar al Dr. Coronel jete de la zo- -a oa ,0.9 . va dar de baja al mozo en relación de
. •, -, , • J T . • □ 1 1 7 • (. y 8. del 70 y art. 85 de la ley de ., , ,que motiva la excepción ha sobreveni- na de Logroño se sirva darle de baja D 1 , , soldados sorteables y de alta en las que

7 7 /71 , 1’ , . . , 7 •/ 7 7 7 7 x 1 1 7 Reemplazos, se acordó declarar al mo- , 9 1 , 1do despues del acto de la clasificación en relación de soldados sorteables y de1 , . expresa el caso 4. art. 123 de la lev
7 — 7 7, U 7 740 Zo recluta en deposito, comunicar el A . —)de soldados y antes del sorteo, no es alta en las que expresa el caso 4. , ar- 1 1 . de Reclutamiento reformada por Real, i T i , 7 acuerdo al Alcalde a los efectos consi- . -
imputable al mozo y todos sus extre- ticulo 133 de dicha ley, reformada por . decreto de 20 de Noviembre de 1888.r • — . 7 7 — i • 7 i gulentes y al br. Coronel Jefe de la — .
mos se hallan justificados: Real decreto de 20 de Noviembre de ” ~ p • Examinado el expediente promovidox. zona de Logroño, rogándole se sirva ,

Vistos el caso 2.°, art. 69, reglas 1. , 1888. 1 i , en solicitud de que se declare excep-‘ / dar de baja al mozo en relación de sol- , , , , . ? 1
7.a y 8.a del 70 y art. 85 de la ley de Examinado el expediente promovido dados sorteables v de alta en la c ue tuado del servicio militar activo al mo-
Reclutamiento, se acordó declarar al en solicitud de que se declare excep- comprende los mozos del art 69 de la zo Bruno Sáenz Barrio, núm. 6 del
mozo recluta en deposito, comunicar tuado del servicio militar activo al mo- ley de Reclutamiento alistamiento de Robres y perteneciente
el acuerdo al Alcalde á los efectos con- zo Cristiano López de Calzada, núme- al actual reemplazo:
siguientes y al Sr. Coronel jefe déla ro 3 del alistamiento de Villalba y per- aminade e expediente promovido Resultando: Que un hermano del 
zona de Logroño, para que se sirva feneciente al actual reemplazo: en so icitu e que se ec are exceptúa mozo, llamado Carlos, contrajo matri-
darle de baja en relación desoldados Resultando: Que en 21 de Noviera- ° e IÇI9mi tar acti)70 al mozo monio, cuya circunstancia causó la ex- 
sorteables y de alta en las que expresa bre último falleció el padrastro del mo- Ina °. Iraen Ave anum, de cepción de mantener aquél á dos her- 
el caso 4.° art. 123 déla ley de Reclu- zo en el hospital de Madre de Dios, a istamiento de anos ce río ovia y manos huérfanos de padre y madre y de 
tamiento reformada por Real decreto instalado en la ciudad de Haro á con- persenesjente a actúa reemplazo: 11 y 13 años de edad respectivamente:
de 20 de Noviembre de 1888. secuencia de un reblandecimiento ce- esu tan o. ue un hijo de ama Resultando que la riqueza de todos

— . , .. . —A, /7 dre del mozo llamado Manuel, contrajo 15—1Examinado el expediente promoví- rebral, cuyo hecho dio margen a la ex- . , 108 ner manos es de -> pesetas.
do en solicitud de que se declare excep- cepción de ser aquél hijo de viuda po- matrimonio en deAgosto u timo. Considerando que la causa que moti- 
, , , ! . . .7., r cuya circunstancia dio margen a la ex- i axiannizn ba lni d.tuado del servicio militar activo al mo- bre a la que mantiene: Yz , : va — excepción na soprevenido des-
zo Pedro Muro Rodríguez, núm. 6, Que la madre carece de bienes, no cepción de ser aque hijo unico en sen- pué3 del acto de la clasificación de so 1-
del alistamiento de Viguera y pertene- tiene otros hijos y el mozo vive en su ^d° e8al de viuda pobre d a a"e man- dados y antes del sorteo no es imputa- 
ciente al actual reemplazo: compañía, á cuya subsistencia atiende: 1Gnc- , ble al mozo y todos sus extremos se ha-

Resultando que en 21 de Noviera- Considerando que la causa que mo- Que la madre carece de bienes, así Han justificados:
bre el padre del mozo expuso ante el tiva la excepción ha sobrevenido des- como el citado Manuel, y otio hijo ca-
Alcalde que sus padecimientos reumá- pués del acto de la clasificación de sol- sado llamado Lorenzo, y que el mozo (* conunuara.)
ticos se le habían exacerbado de tal dados y antes del sorteo; no es impu- vive en compañía de la madre a cuya --------------- -----------
modo que le impedía toda clase de tra- table al mozo y todos sus extremos se , subsistencia atiende.
bajos y en tal sentido alegaba en favor hallan justificados: Considerando que la causa quemo- ADMINISTRACION
de su hijo la excepción de ser hijo úni- Vistos el caso 2.°, art. 69 y reglas tiva la excepción ha sobrevenido des- de
co en sentido legal de padre impedido 7.a y 8.a del 70 y art. 85 de la vigen- pues del acto de la clasificación de sol- PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
y pobre á quien mantiene: te ley de Reclutamiento, se acordó de- dados, no es imputable al mozo y to-

Resultando que reconocido el padre clarar al mozo recluta en deposito y dos sus extremos se hallan justificados. .
por un facultativo declaró que aquél comunicar el acuerdo al Alcalde á los Vistos el caso 2.0, art. 69, reglas 1. , PROVINCIA DE LOGROÑO 
padecía un reumatismo poli-articular efectos consiguientes, y al Sr. Jefe de 7. } 8. del 70 y art. 85 de la ley de 20por 100 de la renta de Propios. 
que le produjo anquilosis en las articu- la zona militar de Logroño, rogándole Reclutamiento vigente, se acordó de
laciones de los miembros inferiores ira- que dicho mozo, que fué excluido del clarar al mozo recluta en depósito, co- CIRCULAR
pidiéndole toda clase de movimientos, servicio militar con arreglo al caso 2.°, municar el acuerdo al Alcalde a los
afirmando además que la enfermedad art. 66 de dicha ley, sea además dado efectos consiguientes y rogar al Sr. Co- Apesar de haber transcurrido
es incurable: de alta en las relaciones que expresa el ronel Jefe de la zona de Logroño se sir- el segundo trimestre del ejercicio

Resultando que el producto de los caso 4.°, art. 123 de la misma, refor- vadar de baja al mozo en relación de de 1891-92, son varios los Ayun-
bienes del padre es de 108’56 pesetas. mada por Real decreto de 20 de No- soldados sorteables y do alta en las que tamientos de esta provincia que, in-

Resultando que, si bien tiene otros viembre de 1888. expresa el caso 4. art. 123 de la ley fringiendo lo terminantemente dis
dos hijos, ninguno de ellos cumple 17 Examinado el expediente promovido de Reclutamiento reformada por Real puesto en la orden circular déla 
años en el año presente: en solicitud de que se declare excep- decreto de 20 de Noviembre de 1888. Inspección general de Hacienda pú-

Resultandoque el mozo vive en com- tuado del servicio militar activo al mo- Examinado el expediente promovido blica de 25 de Septiembre de 1886,
pañía del padre á cuya subsistencia zo Olegario Matute Triana, núm. 8 del en solicitud deque se declare excep- han dejado de remitir á esta Ad
atiende: alistamiento de Casalarreina y perte- tuado del servicio militar activo al mo- ministración las certificaciones de-

Resultando que el Ayuntamiento de- nociente al actual reemplazo: zo Eloy Peláez Alfaro, núm. 2!) del claratorias trimestrales de las ren
daré al mozo recluta en depósito, con- Resultando: Que dicho mozo alego alistamiento de Cervera del río Alhama tas obtenidas por productos de
tra cuyo acuerdo no se interpuso re- en el acto de la clasificación desoldados y perteneciente al actual reemplazo: bienes de Propios correspondientes’
clamación alguna: la excepción de ser hijo único de padre Resultando: Que en 27 de Noviera- al primero y segundo trimestre del

Resultando que por el Sr. Vicepre- sexagenario y pobre, la cual fue deses- bre ultimo un heimano del mozo lia- referido ejercicio.
sidente de la Comisión provincial se timada por el Ayuntamiento, supo- mado Vicente, contiajo matrimonio cu- Como quiera que esta comisión 
ordenó al Alcalde se requiriera al pa- | niéndole que no le asistía por que el ya circunstancia causó la excepción de no puede tener justificación alguna
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■ masse. . . . . . . . . . . . ;. . m- JUZGADO , DE LOGRONO SatX"retsd=ptStoterm.E.t: 
nos Ayuntamientos no se haya ve- Ydr?! - - - - - - - - - - co Ruiz Gil
rificado ningún ingreso por el ex- ‘ ’____
presado concepto, debe remitirse NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.1 decena del mes , .
certificación negativa, y como por de Enero de 1892. . ) .’ : . ., , i j __ __  —i sidente del Ayuntamiento de esta vi-otra parte con la demora en este _________________ ____________________ __ _________________ _____ 11 de R d ofee , servicio se perjudican notablemen- NACIDOS SIN VIDA snBerQlie debiendo procoder-
te los intereses del Tesoronesta NACIDOS VIVOS YaronRTOS ANTES dE SEN TXSORTTOS TOTAL se á la formación del apéndice que haAdministración no está dispuesta -----__ —---------------------_---------- - c u
á tolerar por más tiempo tan inmo- legítimos no LEGITIM. 3 LEGÍTIMOS no LEGITIM.] 3 de de tenerse en cuenta para el reparti-
.• i 5 1: — 1 ——«---- —---- — — — 2 « a - - • F ambas miento de la contribución territorial,tivado retraso, por lo que si en el 58233 r 8232 % "0 ‘

ii i / - 12 DIAS 3 3 $ 3 3 5 8 3 g. » 3 i 8 s alasas cultivo y ganadería, en el venidero anoimprorrogable plazo de cinco días Min 852552383223: 9 ciases. . ° 0))
- 0 1 ? % $ ? 3 ? ’ ?: 3 económico de 1892 a 93, se hace pre-no cumplen los Ayuntamientos mo- % : . : . . a . ,

- . . 1 _ — ------------------------------ ---------:--------------------------------------- ----------------- ------------- ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re-rosos el servicio que se reclama en ’ , y
, , . — z glamento de 30 de Setiembre de 1880,l a presente circular, se propondrá / i 1 , ... ,
al Sr. Delegado de Hacienda de la 1 3 11 » » ” 1 ” ” » ” ” » ” 5 que 108 que hayan sufrido alteración en
provincia el envío de comisionados 2 2 1 3 » » » 3 » " » ” » ” ’ 3 sus riquezas de los conceptos indicados,
plantones, que permanecerán en 5333»»» 3 • ” ” » ” ” 7 3 presenten en término dequince díasa
- i- f h 12..., n - contar desde la techa de la inserción delos respectivos plueblos hasta que ‘/77—77.7 o 9 , • 17 .F. ... 81121. 3.20002 y O este anuncio en el BOLETIN OFICIAL deen esta Administración se reciban ° 7 " 77777" . . ,
las certificaciones que se reclaman. 9 1 7 » » » ” » ” » » » ” la provincia sen la Secretaría de es te

Logroño 12 de Enero de 1892. 1011»»» lnnn»»» » 1 Ayuntamiento, las declaraciones deal-
-El Administrador, Eederico Pé- ta ybaja, acompañadas de los doeu-

7 inentos traslativos de dominio, según
rez e ino. previene el artículo 175 del reglamen-

-------- -  ------ ---- r - ’ 5 — " —i — '"j i to de Derechos Reales de 31 de Diciem- 
Tor. 6 7 13 „ "I bre de 1881, y délos timbres móviles

Sección Judicial. defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 1.’ decena del necesarios, sin cuyo requisito y pasado 
mes de Enero de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los Rodezno 9‘de Énero de 1892.—T0- 
fallecidos. más Ruiz.

Don Albino del Prado, Juez ins- -------- ———------ ------- —>===o=—- | ——
tructor del partido de Santo Do- 1 - -------•---- - - — | TOTAL Don Domingo Sacristán y Hernáez,
minan de la Calzada VARONES HEMBRAS x --=24; .mingo ae la anfe—d) TAG ========= ================== Alcalde Constitucional de esta villa
Por el presente hago saber: Que —nb solteros, casados, viudos, total. SoltorasCasadas.Vludas. total, general de Bañares.

el primero de Febrero proximo, a------------------ - -------------- - ------- _____ Hago saber: Que debiendo proceder
ías once de su mañana en la sala 1---------1,1 nnn, 1 se á la formación del apéndice que ha
Audiencia de este Juzgado, tendrá 2 12,3 1,1 4 de tenerse en cuenta para el reparti-
lugar la venta en segunda y públi- 3 2,21,1 3 miento de la contribución territorial,
ca subasta de las siguientes fincas 4 1712 1 „ , 1 3 cultivo y ganadería, en el venidero año
sitas en jurisdicción de Bañares. 5 112 „ , , , 2 económico de 1892 á 1893, se hace pre-

Pesetas. 6 „ , „ , , 1 » 1 1 ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re-
  7 21311 4------- glamento de 30 de Septiembre de 1885, 

1.* Una en Valpierre y térmi----------------- 8 1 2 „ 3 1 „ » 1 4 que los que hayan sufrido alteración en
no de San Antón de dos fanegas, 9 1,1»1»1 2 sus riquezas de los conceptos indicados,
capitalizada en cincuenta y siete 10 11»»11 2 presenten en término de veinte dias ó

57 sea hasta el día 31 del mes actual, enpesetas. . ====--- — — ’
2 .a Otra en Valdecuende de . A 3 1 8 26 la Secretaría de este Ayuntamiento, las

una fanega y cuatro celemines, Total. 11 5 2 18 4P declaraciones de alta y baja acompaña-
capitalizada en diez y nueve pe- Logroño 11 de Enero de 1892.—El Juez municipal, Alfredo Muñoz. das de los documentos traslativos de
setas 19 ° dominio, según previene el art. 175

3 .a Otra en Agualinos de una ---- - ----- —----- ---- —----- ---------------- ------ --------------- ----- -- " del reglamento de Derechos Reales de
fanega, capitalizada en quince . no del apéndice correspondiente que ha de 31 de Diciembre de 1881, y délos
pesetas. 15 ANUNCIOS OruALL servir de base para el repartimiento in- timbres móviles necesarios, sin cuyos

4« Y otra en Tierras muertas _ dividual de la contribución de inmue- requisitos X pasado el expresado plazo,
de una fanega y tres celemines Bles, cultivo y ganadería del año econó- nosead mi fl^Enero de 1892 -
onpitnlizada en diez y nueve pe- 1 Terminado el repartimiento de arbi- mido de 1892,1803, 4 tenor de lo que Ei Alcalde, Domingo Sacristán—
setas _ , . . . . trios extraordinarios para cubrir e e- dispone el artículo 48 del reglamento D. S. O—El Secretario, Gregorio Ca-

Cuyas fincas de la propiedadde ficit del presu puesto de este año, se ha- de 30 de Septiembre de 1885, se pre- sado.
Ambrosio González, vecino de Ba- ila de manifiesto en la Secretaría de es- cisa? que todos aquellos que, bien sean  _......... ......

■ nasenenevanderan que roAyuntemientoporeltfcv"no coche vecinos” forastero. ■ Haya surtid, a Anuncios particulares.se le siguió sobre homicidio. No días desde la horade las diez de 3 tera ión en su riqueza por los conceptos _
existe título inscrito de propiedad ñana hasta las dos de la tarde, contados expresados, presenten en la Secretaría
de las mismas, lo que ha de suplir desde el siguiente al en que aparezca del Ayuntamiento y dentro del plazo Tártaros de orujo,
de su cuenta el rematante. No se inserto este anuncio en el BOLEEN OFT- máximo de veinte días que se señala alumbres y heces secas,
admitirá postura que no cubra las CIAL de esta provincia, pata que los ve desde la inserción de este an unció en el
dos terceras partes de su capitali- cinos en él comprendidos, hagan las re- BOLKrix OFICIAL, déla provincia, las Compra en comisión de dichos
zacióny ellicitador consignará pre- clamaciones que crean oportunas, pues relaciones de alta y baja justificadas articu esPasane °edos " o
viamente el diez por ciento de ex- pasados los cuales no serán admitidas, con los documentos traslativos de do- . JULIAN MU AU,
presada capitalización de las fincas Trevijano 11 de Enero de 1892— m¡ii. , con la nota y declaración á fabricante, dealepholes, 

■ que. intentsremnatar y PreSe El Alcaide, Podro Caro. quo 36 contrae el artfonlo 50 del rogla- Remítanse muestras de los ar-
Santo Domingo de la Calzada ____ mentó precitado y 17o del de Derechos ticulos arriba expresados.

primero de Enero de mil ochocien- Reales de 31 de Diciembre de 1881: ad- Pag® al contado,
tos noventa y dos.=Albino del Con objeto de proceder á la rectifica- virtiendo, que el término de los veinte___________________ 54—X
Prado—P. S. M., Juan Antonio ción del amillaramiento y formación días se ha fijado como improrrogable. ° imprenta PROVINCIAL.
de Lama.

■
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